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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Formación y Empleo

19478 Resolución de 27-11-2009, de la Dirección General de Trabajo, 

por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación 

del convenio colectivo de trabajo para charcuteros, carniceros, 

despojos comestibles y detallistas de volatería, huevos, caza y 

preparados de estos Artículos. Exp. 200944110026.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo, y de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 

marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75, 

de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro y 

Deposito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente Registro de este 

Centro Directivo, del Convenio Colectivo de Trabajo de charcuteros, carniceros, 

despojos comestibles y detallistas de volatería, huevos, caza y preparados de 

estos Artículos (Código de Convenio número 3003205) de ámbito Sector, suscrito 

con fecha 27-10-2009 por la Comisión Negociadora del mismo, con notificación a 

la misma.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 

Murcia».

Murcia, 27 de noviembre de 2009.—El Director General de Trabajo. 

Por Delegación de firma, el Subdirector General de Trabajo. (Resolución de 

01.10.2007), Pedro Juan González Serna.

Convenio colectivo de trabajo para la Región de Murcia de charcuteros, 

carniceros, despojos comestibles y detallista de volatería, huevos, caza 

y preparados de estos artículos.

Capítulo I. Identificación y vigencia

Artículo 1. Objeto 

El presente convenio colectivo tiene por objeto regular las condiciones 

de trabajo y empleo, así como mantener un marco de relaciones laborales 

armónicas entre empresarios y trabajadores del sector minorista del comercio de 

charcuteros, carnes, despojos comestibles, huevos, aves, conejos de granja, caza 

y preparados de estos artículos.

El presente convenio se basa en la igualdad de derechos y obligaciones, sin 

discriminación alguna por razón de sexo, religión, raza, etc., así como ideología 

política o sindical, salvo lo concerniente al sexo femenino en cuanto a los derechos 

específicos de maternidad.

Artículo 2. Ámbito territorial 

Lo pactado en este convenio tendrá aplicación en toda la Región de Murcia.

Artículo 3. Ámbito funcional 
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El presente convenio regula las relaciones laborales de todas las empresas 

y sus trabajadores dedicadas al comercio menor de carnes, recogidas en los 

epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas, números 642.1, al 642.6, 

ambos inclusive.

Artículo 4. Ámbito personal 

Este convenio será de aplicación a todos los trabajadores empleados en los 

centros de trabajo de las empresas incluidas en su ámbito funcional.

Artículo 5. Ámbito de vigencia y duración 

El presente convenio se aplicará desde el 1 de enero de 2010, y tendrá 

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011. No obstante llegados al 1 de enero de 

2012, se considerará prorrogado manteniendo toda su vigencia hasta la firma de 

un nuevo convenio. Esto no obstante, las partes suscriptoras se comprometen a 

comenzar las negociaciones durante el mes de Enero de 2.012.

Capítulo II. Clasificación y definición del personal 

Artículo 6. Clasificación del personal 

Las clasificaciones del personal son meramente enunciativas y no supone 

la obligación de tener provistos todos los grupos enunciados, como tampoco las 

categorías profesionales en que se dividen, si las necesidades y volumen de la 

empresa no lo requieren. El personal que preste sus servicios en las empresas se 

clasificará teniendo en cuenta las funciones que realiza en uno de los siguientes 

grupos:

1. Administrativos

2. Mercantiles y Personal obrero

3. Personal subalterno 

La definición de las funciones de las diferentes categorías contenidas en la 

clasificación del personal, no es limitativa debiendo realizar los trabajadores todas 

aquellas tareas que sean necesarias para el mejor rendimiento de la actividad 

empresarial, aun siendo funciones de categorías inferiores.

6.1 Grupos Profesionales

Grupo 1: administrativos

Quedan comprendidos en este concepto quienes realicen trabajos de carácter 

administrativo y contable, y otros análogos.

Grupo 2: mercantiles y personal obrero

Mercantil: Comprende el personal que se dedique a la promoción de las 

ventas, comercialización de los productos con conocimientos prácticos de los 

artículos cuyo despacho les estará confiado, orientando al público en sus compras 

y el desarrollo de su publicidad y de su exhibición en vitrinas y escaparates, 

con conocimientos de cálculo mercantil necesario para efectuar las ventas a él 

confiadas.

Personal obrero: Comprende a aquellos trabajadores que, con formación 

necesaria, realizan los trabajos típicos de su especialidad, sean éstos principales 

o auxiliares y llevándolos a cabo con iniciativa, responsabilidad y rendimiento, de 

acuerdo con su categoría.

Grupo 3: personal subalterno Son los trabajadores que desempeñan funciones 

que implican generalmente absoluta fidelidad y confianza, para las que no se 

requiere, salvo excepciones, más cultura que la primaria y reunir los requisitos 
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que en cada caso se señalen, pero asumiendo en todo caso las responsabilidades 

inherentes al cargo.

6.2. Categorías profesionales

En los anteriores grupos se comprenderán las siguientes categorías:

1. Administrativos:

Oficial administrativo y auxiliar administrativo.

Oficial administrativo: es el trabajador en posesión de los conocimientos 

técnicos y prácticos necesarios para la vida mercantil, realiza trabajos que 

requieren propia iniciativa, tales como redacción de correspondencia o de 

contratos mercantiles corrientes, elaboración de estadísticas con capacidad 

analítica, gestión de informes, trascripción en libros de contabilidad, gestión y 

supervisión del auto control sanitario, etc.

Auxiliar administrativo: es el trabajador con conocimientos generales de 

índole administrativa, auxilia a los oficiales en la ejecución de trabajos, como 

propios de esta categoría en las siguientes funciones:

Redacción de correspondencia de trámite.

Confección de facturas y estados para la liquidación de intereses e 

impuestos.

Realiza el cobro de las ventas al contado.

La revisión de talones de caja.

Redacta facturas y recibos y ejecuta cualesquiera otras operaciones 

semejantes.

Puede realizar el auxiliar, además otras funciones no estrictamente 

burocráticas, tales como pesar, anotar los pesos, auxiliar en la gestión y 

supervisión del auto control sanitario, etc.

2. Mercantiles y Personal obrero

Encargado, dependiente mayor, dependiente y ayudante.

Encargado general: es el trabajador encargado de realizar las ventas, con 

conocimientos prácticos de los artículos cuyo despacho le está confiado, en 

forma que puedan orientar al público en sus compras deberá cuidar el recuento 

de mercancías para solicitar su reposición en tiempo oportuno y de exhibición 

en escaparates y vitrinas, poseyendo además los conocimientos elementales de 

cálculo mercantil que son necesarios para efectuar las ventas y en su caso tendrá 

la misión de recepción y devolución de mercancías, despiece, elaborar, de cortar, 

embasar, etiquetar y vender, la limpieza de los útiles y del establecimiento y la 

presentación de los artículos de venta sean los adecuados.

También es, en su caso, el operario que, con el debido conocimiento y 

aptitud, es responsable de una o varias secciones, teniendo a sus ordenes al 

personal profesional correspondiente, a quien hará cumplir el trabajo que 

se le encomiende, siendo responsable del rendimiento y control de la calidad 

del producto obtenido y del trabajo realizado, así como vigilar la conservación 

y rendimiento de la maquinaria y herramientas de su sección, así como de su 

limpieza, llevar la dirección del personal a sus ordenes, procurando el mayor 

rendimiento y responsabilizándose de su disciplina.

Se responsabiliza del buen orden, funcionamiento y vigilancia de los procesos 

o trabajos a ellos encomendados. Responden de la ejecución de los programas de 

trabajo que se les ordenan. Confeccionar los partes, estadillos e informes que se 
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les ordenen, así como, llevar a cabo el cumplimiento del auto control sanitario. 

Aceptar responsablemente la calidad y terminación de los productos manipulados 

y de las materias primas utilizadas. Vigilar el buen orden de los ficheros en la 

sección de sumando, proponer la concesión de premios o imposición de sanciones 

en lo que se refiere al personal a sus órdenes.

Dependiente mayor: es el trabajador encargado de realizar las ventas, con 

conocimientos prácticos de los artículos cuyo despacho le está confiado, en forma 

que puedan orientar al público en sus compras, deberá cuidar el recuento de 

mercancías para solicitar su reposición en tiempo oportuno y de exhibición en 

escaparates y vitrinas, poseyendo además los conocimientos elementales de 

cálculo mercantil que son necesarios para efectuar las ventas y en su caso tendrá 

la misión recepción y devolución de mercancías, colocación, venta, de despiece, 

elaboración, cortar, envasar, etiquetar, vender y cobrar, en su caso, la limpieza de 

los útiles, maquinaria y del establecimiento y la presentación de los artículos de 

venta sean los adecuados. Llevar a cabo y cumplir con el auto control sanitario. 

Para ser dependiente mayor el trabajador deberá acreditar una experiencia 

mínima de tres años ininterrumpidos en la empresa como dependiente. 

Dependiente: es el trabajador encargado de realizar las ventas, con 

conocimientos prácticos de los artículos cuyo despacho le está confiado, 

en forma que puedan orientar al público en sus compras, deberá cuidar el 

recuento de mercancías para solicitar su reposición en tiempo oportuno y de 

exhibición en escaparates y vitrinas, poseyendo además los conocimientos 

elementales de cálculo mercantil que son necesarios para efectuar las ventas y 

en su caso tendrá la misión recepción y devolución de mercancías, colocación, 

venta, de despiece, elaboración, cortar, envasar, etiquetar, vender y cobrar, 

en su caso, la limpieza de los útiles, maquinaria y del establecimiento y la 

presentación de los artículos de venta sean los adecuados. Llevar a cabo y 

cumplir con el auto control sanitario. 

Para ser dependiente deberá acreditar una experiencia mínima de dos años 

ininterrumpidos en la empresa como ayudante. 

Ayudante: es el trabajador que aun estando en fase de aprendizaje realiza 

funciones propias de su oficio realizando por sí operaciones de despiece, 

la misión de recepción y devolución de mercancías, colocación, venta, de 

despiece, elaboración, cortar, envasar, etiquetar, vender y cobrar, en su caso, 

la limpieza de los útiles, maquinaria y del establecimiento y la presentación de 

los artículos de venta sean los adecuados. Llevar a cabo y cumplir con el auto 

control sanitario.

Cajero-reponedor: si la empresa decide destinar a uno de sus empleados 

de forma exclusiva a la función del cobro de las ventas y otras operaciones 

semejantes, o bien reposición de mercancías, este empleado tendrá la categoría 

de cajero-reponedor. Llevara a cabo las siguientes funciones, bajo la supervisión 

del encargado o persona que la empresa designe: cobro de las mercancías, 

información a los clientes sobre las opciones de venta, gestiona devoluciones, 

arqueo de cuadre de caja, control de los ingresos, reposición de mercancías en 

muebles frigoríficos y estanterías, control de los productos expuestos, ayuda a 

los dependientes en funciones de envasado, etiquetado, manteniendo el orden y 

la limpieza de los artículos útiles y maquinaria del establecimiento. Llevar a cabo 

y cumplir con el auto control sanitario.

3.Personal subalterno
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Mozo y personal de limpieza.

Mozo: es el trabajador que efectúa operaciones de reposición, reparto, 

transporte, carga y descarga, pesaje, anotaciones, control de productos, 

facturación de cobros y pagos, dentro y fuera del establecimiento, y este 

en posesión o no del carné de conducir. Podrá a su vez dedicarse a trabajos 

concretos y determinados que, sin constituir propiamente un oficio ni implicar 

operaciones de venta, exigen, sin embargo, cierta práctica en la ejecución de 

aquellos. Así mismo, mantendrá el orden y limpieza de los artículos, vehículos y 

establecimiento, y llevar a cabo y cumplir con el auto control sanitario.

Personal de limpieza: es el trabajador que se ocupa del aseo, limpieza, orden 

y desinfección de los utensilios, maquinaria, herramientas provistas y todas las 

dependencias incluidas en el programa de limpieza y desinfección implantado en 

la empresa, así como las anotaciones en sus respectivos registros. Se encargara 

del mantenimiento y control de los productos y utensilios propios de su actividad, 

Llevar a cabo y cumplir con el autocontrol sanitario.

Artículo 7. Polivalencia

Los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo efectuarán su 

trabajo en cualquiera de los trabajos correspondientes a su categoría profesional 

y, podrán ser cambiados de sección, y efectuar trabajos parecidos y/o diferentes 

en caso de necesidad, puesto que se acuerda la polivalencia de las funciones 

como base inspiradora del Convenio. En caso necesario la empresa facilitará la 

formación que considere adecuada. 

Capítulo III. Régimen de trabajo 

Artículo 8. Jornada de trabajo:

Dadas las especiales características del ciclo productivo anual de las empresas 

del sector, en virtud de las cuales se suele acumular la producción en determinados 

períodos del año, en detrimento de otros períodos en los que la producción baja 

considerablemente, ambas representaciones pactan expresamente que la jornada 

será computada de forma anual 

Se establece por el presente Convenio Colectivo la siguiente jornada de 

trabajo:

Para el año 2010: Jornada (continuada y partida): 1.801 horas anuales de 

trabajo efectivo.

Para el año 2011: Jornada (continuada y partida): 1.800 horas anuales de 

trabajo efectivo.

El empresario tiene la facultad, de fijar a los trabajadores, la jornada 

continuada, de mañana o tarde de forma indistinta, previo el aviso del cambio 

de la misma con una antelación mínima de una semana, de conformidad con las 

necesidades de la empresa.

Las empresas que permanezcan abiertas al público 48 horas semanales, 

compensarán a los trabajadores que hayan realizado la totalidad de dichas horas 

con un día y medio de descanso a disfrutar en la fecha que las partes acuerden o, 

en defecto de acuerdo, en la semana inmediatamente posterior. 

En todo caso, se respetarán los descansos mínimos establecidos por la Ley, 

especialmente en materia de descanso de los trabajadores menores de 18 años.
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Artículo 9. Vacaciones 

El personal comprendido en el presente Convenio disfrutará de treinta días 

naturales de vacaciones, en el año natural, pudiendo excluir la Dirección de la 

Empresa, de la planificación anual de vacaciones, aquellos periodos de máxima 

actividad o producción, salvo acuerdo expreso y por escrito de las partes

Así mismo, aquellas empresas que se encuentren radicadas en lugares 

exclusivamente turísticos el periodo vacacional no comprenderán los meses de 

junio, julio, agosto y septiembre, salvo pacto expreso y por escrito de las partes. 

Según las necesidades de la empresa y de mutuo acuerdo entre las partes se 

podrá fraccionar el disfrute de las vacaciones, con un período mínimo de quince 

días naturales ininterrumpidos. 

Las situaciones de incapacidad temporal de los trabajadores no modificaran el 

calendario vacacional, manteniéndose el disfrute del periodo de vacaciones fijadas 

en el mismo. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en 

cada momento.

Artículo 10. Licencias 

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con 

derecho a remuneración, por alguno de los siguientes motivos:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio, o unión como pareja de 

hecho, inscrita en el registro público correspondiente.

b) Dos días en caso de nacimiento, enfermedad grave o fallecimiento de 

cónyuge, pareja de hecho inscrita en el registro público correspondiente o 

familiares hasta el segundo grado por consanguinidad. Cuando por tal motivo el 

trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro 

días. En caso de fallecimiento de tíos o sobrinos, la licencia será de un día, o dos 

días si se necesita realizar un desplazamiento al efecto.

c) Un día por traslado de domicilio habitual. Dos días si el traslado se realiza 

a localidad que diste más de 100 km. de la de origen.

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable 

de carácter público y personal. Cuando conste en una norma legal o convencional 

un periodo determinado, se estará a lo que disponga en cuanto a su duración y a 

su compensación económica.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación de personal en los 

términos establecidos legal o convencionalmente.

f) Por lactancia de hijo menor de nueve meses, una hora de ausencia al 

trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. Se podrá sustituir este derecho por 

una reducción de la jornada normal en media hora con la misma finalidad. Las 

horas establecidas como permiso para la lactancia en el art, 37.4 del Estatuto 

de los Trabajadores y en la Ley de Igualdad, podrán disfrutarse, a elección del 

trabajador o trabajadora, mediante la acumulación en 14 días naturales completos 

de permiso retribuido. 

g) para todo lo no previsto, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los 

Trabajadores.:
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Capítulo IV. Salario

Artículo 11. Salario Convenio 

Se estipula para cada categoría profesional la escala contenida en el anexo 

1 del presente Convenio Colectivo, en el bien entendido que aquellas empresas 

que tengan establecidas con sus trabajadores retribuciones superiores deberán 

reflejarlas en las correspondientes hojas de salarios.

Los derechos adquiridos por mutuo acuerdo o por aplicación de otro convenio 

que representen condiciones mas beneficiosas no afectarán al personal de 

nuevo ingreso, garantizando a los trabajadores afectados hasta ese momento el 

mantenimiento de las condiciones actuales, adaptándose el salario a las tablas 

del anexo número 1, considerándose la diferencia complemento salarial, no 

absorbible, y no revalorizable. 

En el conjunto de pactos que contiene el presente Convenio colectivo 

subsisten íntegramente las condiciones económicas y de trabajo existentes en 

su entrada en vigor, por lo cual estas y cualquier otra quedan comprendidas y 

compensadas con la nueva regulación convenida con independencia de su origen, 

carácter, naturaleza, denominación y cuantía.

En cuanto a disposiciones futuras que se puedan promulgar durante la 

vigencia del Convenio sólo tendrán eficacia práctica cuando consideradas en su 

conjunto y en cómputo anual superen las condiciones del presente Convenio. 

En caso contrario subsistirá el presente acuerdo en sus propios términos y sin 

ninguna modificación de sus conceptos, módulos o retribuciones.

Artículo 12. Compensación y absorción

Operará la compensación y absorción, cuando los salarios realmente abonados 

en su conjunto y cómputo anual sean más favorables para los trabajadores que 

los fijados en el presente Convenio Colectivo, salvo cuando expresamente se 

pacte lo contrario.

Para que opere la absorción y compensación, deberá hacerse en condiciones 

de homogeneidad (jornada, tiempo de trabajo, descansos, etc.)

Artículo 13. Gratificaciones extraordinarias 

Las empresas regidas por el presente Convenio abonarán a su personal 

una gratificación de carácter extraordinario, equivalente al importe de una 

mensualidad de salario convenio y complemento salarial para el que lo tuviese, 

con motivo de las Navidades, que se devengará del 1 de enero al 30 de junio, y 

otra gratificación de igual importe en el mes de junio (verano), que se devengará 

del 1 de julio al 31 de diciembre.

Estas gratificaciones de vencimiento periódico superior al mes podrán ser 

prorrateadas en las doce mensualidades.

Artículo 14. Gratificación de Absentismo

Las partes signatarias del presente Convenio reconocen el grave problema 

que para nuestra sociedad supone el absentismo y el quebranto que en la 

economía produce el mismo cuando se superan determinados niveles, así como la 

necesidad de reducirlo, dada su negativa incidencia en la productividad. 

Al objeto de incentivar la asistencia y, consecuentemente, la disminución 

del absentismo laboral, se fija una gratificación con devengo anual, a abonar 

en enero del año siguiente a su devengo, por importe de quince días de salario 
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base, condicionada el derecho de su percibo a la asistencia efectiva al puesto de 

trabajo, en un porcentaje no inferior al 2,5% de la jornada

No se computarán como absentismo a los efectos del párrafo anterior, las 

ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el 

ejercicio de actividades de representación legal de los trabajadores, accidente 

de trabajo, maternidad, riesgo durante el embarazo, enfermedades causadas por 

embarazo, parto o lactancia, licencias y vacaciones, enfermedad o accidente no 

laboral, cuando la baja haya sido acordada por los servicios sanitarios oficiales y 

tenga una duración de más de veinte días consecutivos, ni las motivadas por la 

situación física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada por los 

servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda. 

Artículo 15. Horas extraordinarias 

Ambas representaciones convienen en reconocer la necesidad de reducir 

al máximo posible la realización de horas extraordinarias. En todo caso su 

realización estará dentro del límite máximo que establezca la legislación vigente 

en cada momento, y se adecuarán a los siguientes criterios: 

a) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de reparar 

siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, así como por el caso de 

riesgo de pérdida de materias primas

b) Horas extraordinarias necesarias por períodos punta, ausencias 

imprevistas, cambios de turno, inventarios u otras circunstancias de carácter 

estructural derivadas de la naturaleza de la actividad, incluida, la prolongación de 

la jornada por el tiempo mínimo indispensable para proceder al almacenamiento 

y conservación de los productos expuestos a la venta. 

Las horas extraordinarias que se realicen serán compensadas por tiempo de 

descanso a razón de 1,5 x 1, es decir, una hora extra trabajada, equivale a 1 hora 

y media de descanso compensatorio, que deberá disfrutarse durante los cuatro 

meses siguientes a su realización, y en días laborables por periodos completos y 

a elección del trabajador, previo aviso mínimo de 72 horas a la Empresa.

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que a la entrada en vigor 

de éste Convenio vengan disfrutando los trabajadores en virtud de los pactos 

individuales que al efecto existieran

Capítulo V. Contratación y permisos 

Artículo 16. Período de prueba 

Las admisiones del personal, se considerarán provisionales durante un 

tiempo de prueba que no podrá exceder de seis meses para los técnicos titulados, 

ni de dos meses para los demás trabajadores. En las empresas de menos de 25 

trabajadores el período de prueba para los trabajadores que no sean técnicos 

titulados podrá extenderse hasta 2 meses

El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar las 

experiencias que constituyen el objeto de la prueba.

Las situaciones de incapacidad temporal, sea por enfermedad, accidente, 

maternidad, adopción o acogimiento, que afecten al trabajador durante el período 

de prueba, no interrumpen el cómputo del mismo, salvo que se produzca acuerdo 

escrito entre las partes.
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Artículo 17. Ceses 

El personal que se proponga cesar voluntariamente en el servio habrá de 

comunicarlo a la empresa por escrito, al menos con quince días de antelación a la 

fecha en que haya de dejar de prestar sus servicios a la misma.

El incumplimiento por parte del trabajador del obligatorio preaviso dará 

derecho a la empresa a descontar de la liquidación del mismo el importe del 

salario de un día (incluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias de 

julio, Navidad y, en su caso, la de absentismo) por cada día de retraso en el 

aviso.

Artículo 18. Ingreso en la empresa

Las empresas se comprometen a valorar, con carácter preferente para el 

ingreso, en igualdad de méritos, quienes hayan desempeñado o desempeñen 

funciones en la Empresa con carácter eventual, interino, con contrato por tiempo 

determinado, contrato a tiempo parcial ó contrato de aprendizaje y prácticas. 

En cada centro de trabajo o Empresa, la Dirección comunicará a los 

representantes de los trabajadores el puesto o puestos de trabajo que se prevé 

cubrir, las condiciones que deben reunir los aspirantes, las pruebas de selección a 

realizar y la documentación a aportar por los aspirantes. Los Representantes de 

los Trabajadores, que podrán emitir informe al respecto, velarán por su aplicación 

objetiva, así como por la no discriminación del sexo menos representando en el 

ingreso en plantilla.

Artículo 19. Contratación 

El contrato de trabajo podrá concertarse por tiempo indefinido ó por una 

duración determinada, a tiempo completo ó parcial.

Es propósito de las partes suscriptoras del presente Convenio Colectivo, 

el fomento y uso adecuado de las diferentes modalidades de contratación, de 

forma tal que las necesidades permanentes de la empresa ó centro de trabajo se 

atiendan a través de contrataciones de carácter indefinido (fijo) y las necesidades 

coyunturales, cuando éstas existan, se cubran mediante modalidades de 

contratación temporal.

a) Contratos de Formación. La duración no podrá ser inferior a seis meses, 

ni excederá de tres años, ajustándose, en el resto, a lo que determina la ley 

respecto a este tipo de contrato

b) Contrato en Prácticas. Estos contratos tendrán una duración máxima de 

dos años, y un mínimo de seis meses, en los que los trabajadores tendrán una 

retribución mínima del 70% en el primer año y del 85% en el segundo, respecto 

del salario correspondiente al puesto de trabajo que ocupen.

c) Contratos Eventuales por Necesidades de la Producción. Tendrán una 

duración máxima de doce meses, dentro de un periodo de dieciocho meses. 

Caso de contratarse por un periodo inferior, podrá prorrogarse por acuerdo de las 

partes, por una sola vez hasta los citados doce meses.

d) Contrato de obra o servicios. Se podrán contratar para la realización de 

una obra o servicio, con autonomía y sustantividad propia dentro de la empresa 

y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo, es en principio de duración 

incierta.

Para tener “autonomía y sustantividad propias”, la obra ó servicio no deberá 

insertarse en un ciclo productivo constante y permanente de la empresa, sino 
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en una actividad que tenga una “vida separable” de ésa actividad permanente, 

esto es, que se trate de “una tarea mensurable, concreta e identificable en el 

espacio”.

No justificará la utilización de éste contrato por parte de la empresa, la 

parcelación artificial de las actividades ordinarias de la empresa.

En todo lo no regulado en el presente artículo, se estará a lo dispuesto por la 

legislación laboral vigente en cada momento

Artículo 20. Ropa de trabajo 

A los trabajadores que deban ir uniformados según la costumbre de la 

empresa le serán entregados, en el momento de su incorporación y serán de uso 

obligatorio para el desempeño de sus tareas. 

La renovación de los uniformes u otras prendas de trabajo se realizará con la 

periodicidad suficiente, en función de la exigible buena presencia e imagen que el 

trabajador debe mantener.

Será obligación del trabajador cuidar sus prendas de trabajo y mantenerlas 

limpias.

En ningún caso, el costo de la ropa, utensilios, etc. recaerá en el 

trabajador-a.

Artículo 21. Movilidad funcional y geográfica 

Artículo 21.1 Movilidad funcional 

1. La movilidad funcional para la realización de funciones no correspondientes 

al grupo profesional sólo será posible si existiesen razones técnicas u organizativas 

que la justificasen y por el tiempo imprescindible para su atención. No obstante, 

cuando se produzca se efectuará siempre con criterios de equidad, procurando que 

exista rotatividad entre los trabajadores de las distintas categorías profesionales 

que integran cada uno de los grupos profesionales. En el caso de encomienda de 

funciones inferiores está deberá estar justificada por necesidades perentorias o 

imprevisibles de la actividad productiva. El empresario deberá comunicar dicha 

situación a los representantes de los trabajadores y trabajadoras.

2. La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo de la dignidad 

del trabajador o trabajadora y sin perjuicio de su formación y promoción 

profesional, teniendo derecho a la retribución correspondiente a las funciones 

que efectivamente realice, salvo en la encomienda de funciones inferiores, en los 

que mantendrá la retribución de origen. No cabrá invocar las causas de despido 

objetivo de ineptitud sobrevenida o de falta de adaptación en los supuestos de 

realización de funciones distintas de las habituales como consecuencia de la 

movilidad funcional.

3. Si como consecuencia de la movilidad funcional se realizasen todas las 

funciones superiores correspondientes a las del grupo profesional por un periodo 

continuado e ininterrumpido superior a seis meses durante un año o de ocho 

meses no continuos durante dos años, el trabajador o la trabajadora podrá 

reclamar el ascenso o, en todo caso, la cobertura de la vacante correspondiente 

a las funciones por él realizadas conforme al criterio de prioridad con respecto a 

los trabajadores que no hubiesen realizado tales funciones de superior categoría 

y sobre nuevas contrataciones que pudieran realizarse.

En lo no previsto en el presente Artículo se estará a lo dispuesto en los 

artículos 22 y 39 del Estatuto de los Trabajadores.
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21.2. Movilidad geográfica

La movilidad geográfica, en el ámbito de este Convenio afecta a los siguientes 

casos:

a) Desplazamientos.

b) Traslados.

a) Desplazamientos: 

Se entiende por desplazamiento el destino temporal de un trabajador a un 

lugar distinto de su centro habitual de trabajo.

Las Empresas podrán desplazar a sus trabajadores hasta el límite máximo de 

un año.

Las Empresas designarán libremente a los trabajadores que deban 

desplazarse, cuando el destino no exija pernoctar fuera de casa, o cuando 

existiendo esta circunstancia no tenga duración superior a tres meses.

b) Traslado: 

Se considerará como tal la adscripción definitiva de un trabajador a un centro 

de trabajo de la Empresa distinto de aquél en que venía prestando sus servicios, 

y que requiera cambio de su residencia habitual.

Por razones económicas, técnicas, organizativas o productivas que lo 

justifiquen, o bien por contrataciones referidas a la actividad empresarial, la 

Empresa podrá proceder al traslado de sus trabajadores a un centro de trabajo 

distinto de la misma con carácter definitivo.

En el supuesto de traslado, el trabajador será preavisado con, al menos 30 

días de antelación, por escrito.

En este supuesto se devengarán los gastos de viaje del trabajador y su 

familia, los gastos de traslado de muebles y enseres y cinco dietas por cada 

persona que viaja de los que compongan la familia y convivan con el desplazado.

Capítulo XI Seguridad y salud laboral

Artículo 22. Política preventiva.

La Ley de prevención de riesgos laborales, indica, entre otras cosas que, el 

empresario está obligado a hacer un estudio inicial sobre evaluación de riesgos 

de todos los puestos de trabajo de la empresa. Asimismo deberá realizar un Plan 

de Prevención.

Las partes firmantes del presente Convenio son conscientes de la necesidad de 

llevar a cabo una política operativa en la prevención de los riesgos profesionales, 

de adoptar las medidas necesarias para la eliminación de los factores de riesgo y 

accidente en las empresas, de fomento de la información a los trabajadores, de 

formación de los trabajadores y especialmente de sus representantes

Artículo 23. Normativa aplicable.

La normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales, estará constituida 

por la Ley 31/95 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, sus 

disposiciones de desarrollo o complementarias y cuantas normas legales 

contengan prescripciones relativas a la adopción de medidas preventivas en el 

ámbito laboral. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en dicha Ley y 

en sus normas reglamentarias, tendrán carácter de Derecho necesario mínimo 

indisponible.
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Artículo 24. Derechos y obligaciones.

Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, lo que supone la existencia de un correlativo 

deber del empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos 

laborales.

El empresario deberá garantizar la seguridad y salud de los trabajadores a 

su servicio, en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, el 

empresario realizará la prevención de los riesgos laborales, mediante La adopción 

de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud 

de los trabajadores.

El empresario desarrollará una acción permanente con el fin de perfeccionar 

los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación 

de las medidas de prevención a las modificaciones que puedan experimentar las 

circunstancias que incidan en la realización del trabajo.

El coste de las medidas relativas a la seguridad y salud en el trabajo no 

deberá recaer en modo alguno sobre los trabajadores.

* Principios de la acción preventiva

El empresario, aplicará las medidas que integran el deber general de 

prevención con arreglo a los siguientes principios generales:

a) Evitar los riesgos

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.

c) Combatir los riesgos en su origen.

d) Adaptar el trabajo a la persona, en lo que respecta a la concepción de los 

puestos de trabajo, elección de los equipos y métodos de trabajo y producción, 

con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo.

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en 

ella la técnica, la organización del trabajo, condiciones de trabajo, relaciones 

sociales y factores ambientales en el trabajo.

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

* Evaluación de Riesgos

La acción preventiva en la empresa, se planificará por el empresario 

a partir de una evaluación inicial de los riesgos, para la seguridad y salud de 

los trabajadores, que se realizará, con carácter general, teniendo en cuenta la 

naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén expuestos a 

riesgos especiales.

Si los resultados de la evaluación prevista en el apartado anterior lo hicieran 

necesario, el empresario realizará aquellas actividades de prevención, incluidas 

las relacionadas con los métodos de trabajo y de producción, que garanticen un 

mayor nivel de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. Estas 

actuaciones deberán integrarse en el conjunto de las actividades de las empresas 

y en todos los niveles jerárquicos de la empresa y en todos los niveles de la 

misma.
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La actividades de prevención, deberán ser modificadas cuando se aprecie 

por el empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el 

apartado anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos.

* Equipos de trabajo:

Se entiende por equipo de trabajo cualquier máquina, aparato, instrumento o 

instalación utilizada en el trabajo.

El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de 

trabajo sean adecuados y garanticen la seguridad y salud de los trabajadores al 

utilizarlos.

* Equipos de protección individual:

Se entiende por equipo de protección individual, cualquier equipo destinado 

a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de los riesgos 

que puedan amenazar su seguridad o salud en el trabajo, así como cualquier 

complemento o accesorio destinado a tal fin.

Deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar por medio de 

técnicas de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos 

de organización del trabajo.

* Información a los trabajadores:

El empresario estará obligado a proporcionar a los trabajadores, a través 

de sus representantes, o en su defecto directamente a los trabajadores, toda la 

información necesaria en relación con:

1. Los riesgos existentes.

2. Las medidas de prevención y las medidas de emergencia, sin perjuicio de 

informar de forma individual y directa a cada trabajador de los riesgos específicos 

que afecten a su puesto de trabajo.

* Formación de los trabajadores:

El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación 

teórica y práctica suficiente y adecuada en materia preventiva.

Ésta formación deberá impartirse al comienzo de la contratación y cuando 

se produzcan cambios en las funciones o en los equipos de trabajo, debiendo 

repetirse periódicamente, si fuera necesario, a través de las propias empresas o 

concertándola con servicios ajenos, y deberá impartirse, siempre que sea posible, 

dentro de la jornada de trabajo, o en su defecto, en otras horas pero con el 

descuento en aquella del tiempo invertido en la misma.

* Adopción de medidas de emergencia: 

El empresario estará obligado a analizar las posibles situaciones de 

emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, 

lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, teniendo en cuenta el 

tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de personas 

ajenas a la misma.

Para ello deberá designar al personal encargado de poner en práctica éstas 

medidas, que deberá ser suficiente en número y tener la formación y el material 

adecuado, así como organizar las relaciones necesarias con servicios externos.

* Vigilancia de la salud de los trabajadores:

EL empresario garantizará a los trabajadores a su servicio, la vigilancia 

periódica de su estado de salud en función a los riesgos inherentes al trabajo. 
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Esta vigilancia solo podrá llevarse a cabo, cuando el trabajador preste su 

consentimiento. De éste carácter voluntario solo se exceptuarán, previo informe 

de los Representantes de los Trabajadores, los supuestos en los que la realización 

de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las 

condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el 

estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para 

los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa, o 

cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección 

de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.

* Documentación:

El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la Autoridad 

Laboral la siguiente documentación:

1. Evaluaciones de riesgos

2. Medidas y material de protección y prevención

3. Resultados de los controles periódicos de las condiciones

de trabajo.

4. Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores, previstos 

en el Artículo 22 de la LPRL. (vigilancia de la salud)

5. Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesiones que hayan 

causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo.

* Consulta a los trabajadores:

El empresario deberá de consultar a los trabajadores, con la debida 

antelación, de la adopción de decisiones relativas a:

a) La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción 

de nuevas tecnologías.

b) La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud 

y prevención de los riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación 

de los trabajadores encargados de esas actividades o el recurso a un Servicio de 

Prevención Externo.

c) La designación de los trabajadores encargados de las medidas de 

emergencia.

d) Los procedimientos de información y documentación.

e) El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva.

f) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la 

seguridad y la salud de los trabajadores.

* Obligaciones de los Trabajadores.

El trabajador está obligado a observar en su trabajo las medidas legales y 

reglamentarias de seguridad e higiene.

Cada trabajador debe velar por su propia seguridad y salud en el trabajo y por 

la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional.

Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 

empresario, están obligados a:

1. Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos 

previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos 

de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 

actividad.
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2. Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 

empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.

3. No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos 

de seguridad existentes.

4. Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 

designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, 

al Servicio de Prevención, sobre cualquier situación que a su juicio, entrañe, por 

motivos razonables, un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores.

5. Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la 
Autoridad Laboral competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los 
trabajadores en el trabajo.

6. Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas 
condiciones seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y salud de los 
trabajadores.

7. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia 
de prevención de riesgos anteriormente indicadas, tendrá la consideración de 
incumplimiento laboral a los efectos previstos en el Artículo 58.1 del E.T. (Faltas y 
Sanciones de los Trabajadores)

Artículo 25. Órganos de representación en materia de prevención.

1. Los delegados de Prevención.

Son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 
materia de prevención de riesgos en el trabajo. Serán designados por y entre los 
delegados de personal con arreglo a la escala prevista en el Artículo 35.2 de la 
LPRL.

Lo previsto en el Artículo 68 del E.T. en materia de garantías, será de 
aplicación a los delegados de prevención, en su condición de representantes de 
los trabajadores.

El tiempo utilizado por los delegados de prevención para el desempeño de las 
funciones previstas en la LPRL, será considerado como de ejercicio de funciones 
de representación a efectos de la utilización del crédito de horas mensuales 
retribuidas previsto en la letra e) del Artículo 68 del E.T. Sus competencias son:

* Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción 
preventiva.

* Promoción y fomento de la cooperación de los trabajadores en la ejecución 
de la normativa de prevención.

* Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, 
acerca de las decisiones a que se refiere el Artículo 33 de la LPRL. (Consulta de 
los trabajadores)

* Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales.

Sus facultades son:

* Acompañar a los técnicos en las evaluaciones y a los Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social en la comprobación del cumplimiento de la normativa 
de prevención, pudiendo formular las observaciones que crean oportunas.

* Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del Artículo 22 
de LPRL (limitación a los resultados médicos), a la información y documentación 
relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias para el ejercicio de sus 
funciones.
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* Recibir información de los daños ocasionados en la salud de los 
trabajadores, una vez que el empresario haya tenido conocimiento de ellos.

* Recibir del empresario información que éste haya podido obtener de 
personas y órganos encargados de las actividades de protección y prevención en 
la empresa.

* Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer labores de vigilancia 

y control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, así mismo, 

comunicarse durante la jornada con los trabajadores, pero sin alterar el normal 

funcionamiento del proceso productivo.

* Recabar del empresario la adopción de medidas preventivas, pudiendo 

efectuar propuestas al efecto.

* Proponer la paralización de actividades en los casos de riesgo grave e 

inminente.

* A los delegados de prevención les será de aplicación lo dispuesto en el E.T. 

en materia de sigilo profesional.

El Comité de Seguridad y Salud:

El Comité de Seguridad y Salud se constituirá en todas las empresas o 

centros de trabajo que cuenten con 50 o mas trabajadores y estará formado por 

los delegados de prevención de una parte y por el empresario en igual número de 

delegados de prevención, de la otra.

A través de reuniones, que tendrán un carácter trimestral o cuando lo solicite 

alguna de sus representaciones, podrán participar los delegados sindicales y los 

técnicos de seguridad de la empresa, trabajadores especialmente cualificados e, 

incluso, técnicos de prevención ajenos a la empresa, si lo solicitara alguna de las 

partes; todos ellos con voz pero sin voto.

Las competencias del Comité de Salud Laboral son:

* Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 

programas de prevención de riesgos en la empresa.

* Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva 

prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones 

o la corrección de las deficiencias existentes.

Las facultades del Comité de Salud Laboral son:

1. Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el 

centro de trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas.

2. Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de 

trabajo sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los 

procedentes de la actividad del Servicio de Prevención, en su caso.

3. Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad 

física de los trabajadores, al objeto de valorar sus causas y promover las medidas 

preventivas oportunas.

4. Conocer e informar la memoria y programación anual de los Servicios de 

Prevención.

Capítulo VI. Previsión social 

Artículo 26. Póliza de accidentes de trabajo

Las Empresas abonarán la suma de 30 euros a cada trabajador y cada año 

de vigencia del Convenio, por la suscripción de pólizas de seguros que cubran el 

NPE: A-151209-19478



Página 65423Número 288 Martes, 15 de diciembre de 2009

riesgo de muerte, gran invalidez, y/ó incapacidad permanente total y/ó absoluta, 

producidas como consecuencia de Accidente de Trabajo, cuya suscripción será de 

por cuenta del trabajador, siendo indispensable para el pago de la cantidad antes 

indicada, el justificar debidamente ante la Empresa, la formalización de la póliza 

de seguro. Dicha póliza podrá ser, tanto individual como colectiva. 

Artículo 27. Jubilación especial a los 64 años de edad 

Los trabajadores y trabajadoras con sesenta y cuatro años de edad podrán 

jubilarse en las condiciones que establece el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, 

sobre anticipación de la edad de jubilación como medida de fomento del empleo.

En estos casos la empresa vendrá obligada a sustituir al trabajador o 

trabajadora jubilados, durante al menos un año, por otro trabajador o trabajadora 

que se halle inscrito como desempleado en la correspondiente Oficina de Empleo.

Artículo 28. Jubilación Parcial 

Los trabajadores y trabajadoras que cumplan con los requisitos establecidos 

en el Real Decreto 1131/2002, de 31 de octubre, o normativa que lo sustituya, 

podrán acceder a la jubilación parcial, en las condiciones que normativamente se 

determinen, previo acuerdo con la empresa.

Capítulo VII: Código de Conducta Laboral. Faltas y sanciones 

Artículo 29. Faltas 

Se consideran faltas las acciones u omisiones que supongan quebranto 

o desconocimiento de los deberes de cualquier índole impuestos por las 

disposiciones legales en vigor y, en especial, por el presente convenio básico.

Asimismo, se consideran faltas las infracciones de cualquier norma o 

disposición dictada en particular por cada empresa dentro de sus peculiares 

características. 

Las faltas se clasificarán, en consideración a su importancia y trascendencia, 

en leves, graves y muy graves.

Artículo 30. Faltas leves 

Se consideran faltas leves:

1. De una a dos faltas de puntualidad, durante un periodo de treinta días 

naturales, sin causa justificada.

2. No notificar en dos días hábiles la baja correspondiente de I.T. o la razón de 

la falta al trabajo por motivos justificados, a no ser que se pruebe la imposibilidad 

de hacerlo.

3. Faltar un día al trabajo sin causa justificada en un periodo de treinta días 

naturales.

4. El abandono del trabajo si causa justificada por breve tiempo.

5. Pequeños descuidos en la conservación del material y utensilios.

6. La falta incidental de aseo o limpieza personal.

7. No comunicar el cambio de domicilio, dentro de los diez días de 

producido.

8. Discutir sobre asuntos extraños al trabajo.

9. La embriaguez ocasional.

10. Leer durante el trabajo cualquier clase de impresos o publicaciones 

ajenos al servicio.

11. Aquellas otras de análoga naturaleza.
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Artículo 31.- Faltas graves 

Tiene la consideración de faltas graves:

1. De tres a cuatro faltas no justificadas de puntualidad en un periodo de 

treinta días naturales.

2. Faltar dos días al trabajo sin justificación en un periodo de treinta días 

naturales. Faltar un día al trabajo antes o después de festivo, siempre que se 

produzcan dos faltas en sesenta días naturales, o tres faltas en ciento ochenta 

días naturales.

3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la 

familia que puedan afectar a las prestaciones de la Seguridad Social. Si existiese 

malicia, se considerará falta muy grave.

4. Entregarse a juegos durante las horas de trabajo, sean éstos de la clase 

que sean.

5. No prestar la debida atención al trabajo encomendado.

6. Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su firma, ficha, o 

tarjeta de control.

7. Negligencia o desidia que afecta a buena marcha del trabajo.

8. La imprudencia en acto de servicio que implique riesgo grave de accidente 

o avería de las instalaciones; podrá ser considerada falta muy grave de existir 

malicia.

9. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares en la obra o centro 

de trabajo, así como utilizar para uso propio las herramientas de la empresa, 

tanto dentro como fuera de los locales de trabajo.

10. La reincidencia en las faltas leves, salvo en las de puntualidad, aunque 

sean de distinta naturaleza, dentro de un trimestre.

11. La ocultación de hechos o faltas que el trabajador hubiese presenciado, 

siempre que ello ocasione perjuicios graves, así como no advertir inmediatamente 

a sus jefes cualquier anomalía de importancia que se observe en las 

instalaciones.

12. La omisión a sabiendas o por negligencia, o ignorancia inexcusable, de 

informes manifiestamente injustos o la adopción de acuerdos en las mismas 

circunstancias.

13. Los descuidos y equivocaciones que se repiten con frecuencia, o los que 

originen perjuicios a la empresa, así como la ocultación maliciosa de estos errores 

a la Dirección.

14. Aquellas otras faltas de naturaleza análoga.

Artículo 32.- Faltas muy graves 

Son faltas muy graves:

1. Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad al trabajo.

Se consideran en tal situación, mas de cuatros faltas no justificadas de 

puntualidad en un periodo de treinta días naturales, 8 faltas no justificadas de 

puntualidad en un periodo de ciento ochenta días naturales, y más de 12 faltas 

no justificadas de puntualidad en un periodo de un año.

En el caso de las faltas de asistencia, lo constituye el faltar al trabajo tres 

días, sin causa justificada, durante un periodo de treinta días.
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2. La indisciplina o desobediencia en el trabajo.

Entre otros, se considerarán casos de indisciplina o desobediencia:

2.1. Los descuidos de importancia en la conservación de los materiales 

máquinas o herramientas, cuando de dicho descuido se derive peligro para los 

compañeros de trabajo o perjuicio para la empresa

2.2. Causar accidente grave por imprudencia o negligencia inexorable.

2.3. Fumar en los lugares en que esté prohibido por razones de seguridad e 

higiene. Esta prohibición deberá figurar muy claramente en los lugares de peligro 

por medio de carteles, banderas o cualquier otro sistema conveniente.

3. Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajen 

en la empresa o a los familiares que convivan con ellos.

4. La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza 

en el desempeño del trabajo.

Entre otras, se considera transgresión de la buena fe contractual, salir con 

paquetes o envoltorios del trabajo, negándose a dar cuenta del contenido de los 

mismos, cuando se solicite por el personal encargado de esta misión.

5. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento de la labor.

6. La embriaguez habitual o toxicomanía, si repercuten negativamente en el 

trabajo.

7. Todo comportamiento o conducta en el ámbito laboral, que atente al 

respeto de la intimidad y dignidad de la mujer o el hombre mediante la ofensa, 

física o verbal, de carácter sexual. Si tal conducta o comportamiento se lleva 

a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica supondrá una circunstancia 

agravante de aquella.

8. el incumplimiento de cualesquiera de las medidas de seguridad e higiene 

que implique riesgo para la integridad o salud del trabajador, sus compañeros, 

empresarios o terceros.

Artículo 33.- Sanciones 

Las sanciones máximas que pueden imponerse en cada caso, según las faltas 

cometidas, serán las siguientes:

1. Por faltas leves:

a) Amonestación.

b) Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días 

2. Por faltas graves:

a) Amonestación por escrito

b) Suspensión de empleo y sueldo de tres hasta 10 días

3. Por faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de 11 días hasta seis meses. 

b) Despido disciplinario

Artículo 34.- Procedimiento sancionador 

La notificación de las faltas requerirá comunicación escrita al trabajador 

haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan, quién deberá acusar 

recibo o firmar el enterado de la comunicación. Las sanciones que en el orden 

laboral puedan imponerse, se entienden siempre sin perjuicio de las posibles 

actuaciones en otros órdenes o instancias. La representación legal o sindical 

de los trabajadores en la empresa, si la hubiese, deberá se informada por la 
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dirección de las empresas de todas las sanciones impuestas por faltas graves y 

muy graves.

Los delegados sindicales en la empresa, si los hubiese, deberán ser oídos 

por la dirección de las empresas con carácter previo a la adopción de un despido 

o sanción a un trabajador afiliado al Sindicato, siempre que esta circunstancia le 

conste al empresario.

Artículo 35.- Prescripción 

Respecto a los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los quince días; 

las graves a los treinta días; y las muy graves a los sesenta días, a partir de la 

fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión, y, en todo caso, a los 

seis meses de su comisión.

Capítulo VII. Descuelgue, Comisión paritaria y derechos sindicales 

Artículo 36. Vinculación a la totalidad 

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico indivisible y, a los efectos 

de su aplicación práctica serán consideradas globalmente.

Artículo 37. Descuelgue o desvinculación 

Aquellas empresas que, a la entrada en vigor del presente convenio, se 

encuentren en situación de déficit o pérdidas mantenidas en el ejercicio contable 

anterior, y mantengan tónica parecida en las previsiones del ejercicio en curso, 

no serán de necesaria y obligada aplicación los incrementos salariales pactados 

en el presente Convenio Colectivo.

El procedimiento para llevar a cabo lo pactado en el párrafo anterior será el 

siguiente:

1. Aquellas empresas que se encuentren en la situación de déficit o pérdidas 

deberán dirigirse por escrito a la Comisión Paritaria del convenio, acompañando 

la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de la situación de la empresa

b) Contabilidad de la empresa, acompañada con el correspondiente balance 

y cuenta de resultados del último año, o en su defecto por un informe pericial 

librado por un economista colegiado o un titular mercantil (perito o profesor 

mercantil colegiado)

c) Propuesta salarial de la empresa para con sus trabajadores que recogerá 

la recuperación concreta de lo congelado.

La solicitud de descuelgue y su documentación deberán remitirse a la 

Comisión Paritaria del Convenio.

2. Una vez recibida la solicitud, se formará el correspondiente expediente, 

dándose traslado del mismo a los representantes de los trabajadores de la 

empresa afectada, en el plazo de quince días, con entrega de una copia de la 

documentación aportada por la empresa. En los siete días siguientes, contados a 

partir de la fecha de recepción de la referida documentación, los representantes 

de los trabajadores deberán mantener las oportunas reuniones con los restantes 

trabajadores de la empresa al objeto de decidir una postura ante la oferta de 

ésta.

3. De no existir acuerdo expreso dentro del plazo de quince días hábiles, 

contados a partir de la fecha de recepción por los representantes de los 

trabajadores de la comunicación de la Comisión Paritaria del Convenio, ésta citará 
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en sus locales a las partes, quienes obligatoriamente deberán comparecer en la 

fecha señalada por la misma.

4. En la comparecencia, ambas partes expondrán sus posiciones, aportando 

todos aquellos elementos de prueba de que intente valerse, que se practicarán en 

el momento, caso de ser posible. De no ser así, la Comisión Paritaria fijará plazo 

para su práctica.

5. Practicadas las pruebas y oídas las partes, éstas podrán someterse 

al arbitraje de la Comisión Paritaria del Convenio, cuya decisión arbitral será 

vinculante. El arbitraje se remitirá en el plazo de siete días.

Los gastos que se produzcan como consecuencia de la intervención de la 

Comisión Paritaria serán satisfechos en su totalidad por la empresa iniciadora del 

expediente de descuelgue.

Artículo 38. Comisión Paritaria 

Según lo dispuesto en el Artículo 91 del Texto refundido de la Ley del Estatuto 

de los trabajadores, se establece para la interpretación de las controversias que 

deriven de la aplicación del contenido del presente Convenio Colectivo, una 

Comisión Paritaria que se reunirá a petición de cualquiera de las partes, debiendo 

ser convocada al menos con tres días de antelación y haciéndose constar en la 

convocatoria, el orden del día de los asuntos a tratas.

Serán vocales de la misma tres representantes de los trabajadores y 

tres representantes de los empresarios, designados respectivamente por las 

Centrales Sindicales y la Asociación de empresarios firmantes de este Convenio y, 

preferentemente de entre los que han formado parte, como titulares y suplentes 

de la Comisión Negociadora.

El procedimiento para llevar a cabo lo pactado en los párrafos anteriores será 

el siguiente:

1. La parte afectada deberá dirigirse a la Comisión Paritaria mediante el 

correspondiente escrito en el que se exprese la controversia de que se trate.

2. En el plazo de quince días hábiles la Comisión Paritaria deberá pronunciarse 

al respecto.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio del derecho que asiste a las partes 

de accionar ante la jurisdicción laboral competente.

Artículo 39. Derechos sindicales 

Ambas representaciones acuerdan regirse en esta materia de acuerdo 

con la Ley orgánica de libertad sindical (LOLS) y demás disposiciones de legal 

aplicación.

Las Organizaciones firmantes del presente Convenio Colectivo y las 

Empresas afectadas por su ámbito funcional, con 5 o más trabajadores, apoyaran 

la promoción de elecciones sindicales para elegir un representante de los 

trabajadores

Artículo 40. Fomento de la igualdad y no discriminación 

Igualdad en el trabajo

Se respetará el principio de igualdad en el trabajo a todos los efectos, no 

admitiéndose discriminaciones por razón de sexo, estado civil, edad dentro de 

los límites marcados por el ordenamiento jurídico, raza, condición social, ideas 

religiosas ó políticas, afiliación ó no a un sindicato, etc.
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Tampoco podrá haber discriminación por razón de disminuciones psíquicas, 

físicas ó sensoriales, siempre que se estuviera en condiciones de aptitud para 

desempeñar el trabajo ó empleo de que se trate.

No Discriminación

El principio de no discriminación establecido en el Artículo 17 del Estatuto de 

los Trabajadores, será de aplicación tanto para el personal con contrato indefinido 

como para el personal con contrato de duración determinada.

Las Organizaciones firmantes del presente Convenio Colectivo y las Empresas 

afectadas por su ámbito funcional, garantizarán la igualdad de oportunidades 

entre hombres y mujeres, así como la no discriminación por cuestiones- de raza, 

religión ó cualquier otra condición, de conformidad con la legislación vigente 

nacional, jurisprudencia y directivas comunitarias. Se pondrá especial atención en 

cuanto a los cumplimientos de estos preceptos en:

• El acceso al empleo

• Estabilidad en el empleo

• Igualdad salarial en trabajos de igual valor

• Formación y promoción profesional

• Ambiente laboral exento de acoso sexual

No Discriminación por razón de sexo

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo entienden que las 

acciones emprendidas con respecto a la igualdad de oportunidades en el trabajo 

no darán origen por sí solas a una igualdad de oportunidades en la sociedad, 

pero contribuirán muy positivamente a conseguir cambios en éste sentido. En 

consecuencia, es importante que se tomen las medidas oportunas para promover 

la igualdad de oportunidades.

Objetivos de la Igualdad de Oportunidades en el Trabajo

Las Organizaciones firmantes coinciden que son objetivos importantes para el 

logro de una igualdad de oportunidades sistemática y planificada los siguientes:

• Que tanto las mujeres como los hombres gocen de igualdad de 

oportunidades en cuanto al empleo, la formación, la promoción y el desarrollo de 

su trabajo.

• Que mujeres y hombres reciban igual retribución por trabajos de igual 

valor, así como que haya igualdad en cuanto a sus condiciones de empleo en 

cualesquiera otros sentidos del mismo.

• Que los puestos de trabajo, las prácticas laborales, la organización del 

trabajo y las condiciones laborales, se orienten de tal manera que sean adecuadas 

tanto para las mujeres como para los hombres.

Para el logro de éstos objetivos, se tendrán especialmente en cuenta 

todas las medidas, subvenciones y desgravaciones que ofrecen las distintas 

administraciones, así como los fondos nacionales e internacionales.

Para asegurar la aplicación de las medidas de igualdad de oportunidades en 

el trabajo, se constituirá una comisión al efecto en el ámbito provincial de éste 

Convenio. La composición de ésta comisión será paritaria y estará compuesta por 

las partes firmantes del mismo.
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Disposiciones Transitorias 

Disposición Transitoria Primera. Incrementos salariales 

a. Para el año 2010, tablas adjuntas mas revisión al IPC real del año 2009, 

siempre y cuando resulte positivo

b. Para el año 2011, el IPC real del año anterior, siempre y cuando resulte 

positivo, mas 0,70% 

Disposición Transitoria Segunda. Revisión salarial 

Tomando como punto de partida el año 2009, y para los años sucesivos, en 

el momento que se publique el IPC real correspondiente a cada año, el salario se 

actualizará, reuniéndose la comisión paritaria del Convenio Colectivo, en el plazo 

máxima de un mes a contar desde la fecha de publicación IPC real, a fin de fijar 

las nuevas tablas salariales de aplicación.

Disposición Transitoria Tercera. Nuevas categorías profesionales

El nuevo sistema de clasificación profesional implica la adscripción de los 

trabajadores a la nueva estructura, para lo que se realizan las siguientes pautas:

- Dependientes y dependientes de primera actuales se encuadraran con la 

categoría de dependientes; salvo aquellos actuales dependientes de primera 

que cumplan los requisitos estipulados en este convenio colectivo, para ser 

considerados dependientes mayores, que ostentarán ésta categoría.

En ningún caso, esta reestructuración supondrá merma o minoración alguna 

del salario anual que los trabajadores viniesen percibiendo con anterioridad a la 

entrada en vigor de este convenio colectivo.

Anexo N.º 1. Tablas salariales año 2010

TABLAS BASE 2010 CONVENIO CARNICEROS

  SALARIO ANUAL CON

CATEGORIA SALARIO MES SALARIO ANUAL PAGA ABSENTISMO

OFICIAL ADMINISTRATIVO 916,32 12828,47 13286,63

AUXILIAR ADMINISTRATRIVO 846,46 11850,45 12273,68

ENCARGADO-TIENDA 1.117,53 15645,41 16204,17

DEPENDIENTE MAYOR 916,32 12828,47 13286,63

DEPENDIENTE 876,08 12265,08 12703,12

AYUDANTE 845,94 11843,17 12266,14

CAJERO-REPONEDOR 876,08 12265,08 12703,12

MOZO 835,65 11699,16 12116,99

PERSONAL LIMPIEZA 835,65 11699,16 12116,99
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	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	20763/2009	Corrección de errores a la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 14 de octubre de 2009 (B.O.R.M. 28.10.2009) por la que se corrigió la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento de acceso a los niveles I, II, III y IV de la carrera profesional del personal diplomado sanitario, mayor de 59 años.
	20764/2009	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista / Opción Cirugía Oral y Maxilofacial del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre que fueron convocadas por la Resolución de 12 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 28/11/2008), se designa el Tribunal Calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	20765/2009	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista / Opción Cirugía Oral y Maxilofacial del Servicio Murciano de Salud por el procedimiento de consolidación que fueron convocadas por la Resolución de 12 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 28/11/2008), se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	20766/2009	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista / Opción Odontoestomatología del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre que fueron convocadas por la resolución de 24 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 09/12/2008), se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	20767/2009	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Odontoestomatología del Servicio Murciano de Salud por el procedimiento de consolidación que fueron convocadas por la resolución de 24 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 09/12/2008), se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	20768/2009	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 8 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Psicología Clínica del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre que fueron convocadas por la resolución de 24 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 09/12/2008), se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	20769/2009	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 4 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista / Opción Psicología Clínica del Servicio Murciano de Salud por el procedimiento de consolidación que fueron convocadas por la resolución de 24 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 09/12/2008), se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	20771/2009	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan, para su provisión mediante el sistema de libre designación, dos puestos de Jefe de Servicio en el Hospital Universitario “Santa María del Rosell”.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	20736/2009	Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-634/2009), de 3 de diciembre de 2009, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala de Técnicos de Gestión de la misma, por el sistema general de acceso libre.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	21182/2009	Decreto n.º 435/2009, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla la regulación de los servicios de farmacia y los depósitos de medicamentos y productos sanitarios de las estructuras sanitarias de atención primaria de la Región de Murcia y se regula el procedimiento de autorización.
	21180/2009	Decreto n.º 436/2009 de 11 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 240/2009, de 24 de julio, por el que se regula la concesión directa de una subvención por el Servicio Murciano de Salud a Favor del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia para la normalización de la atención sanitaria a drogodependientes en programas de dispensación de sustitutivos de opiáceos desde las oficinas de farmacia.
	21181/2009	Decreto n.º 437/2009 de 11 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 403/2009, de 20 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención por el Servicio Murciano de Salud a favor de la Fundación para la formación e investigación sanitarias de la Región de Murcia, para el desarrollo de actividades de investigación y análisis en materia de calidad de la prestación sanitaria y su relación con aspectos relativos a la seguridad del paciente.
	21174/2009	Decreto n.º 429/2009, de 27 de noviembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para el acondicionamiento Museográfico de la Casa-Museo de las Cofradías de Semana Santa de Puerto Lumbreras.
	21175/2009	Decreto n.º 430/2009, de 27 de noviembre, de concesión directa de una subvención a favor del Ayuntamiento de Moratalla para la restauración del Castillo de Moratalla.
	21176/2009	Decreto n.º 431/2009, de 27 de noviembre, de concesión directa de una subvención a favor de la Universidad Politécnica de Cartagena para el acondicionamiento del Hipogeo. 
	21177/2009	Decreto n.º 432/2009, de 27 de noviembre, de concesión directa de una subvención a favor del Obispado de la Diócesis de Cartagena para la restauración de la Iglesia de la Raya de Murcia.
	21178/2009	Decreto n.º 433/2009, de 27 de noviembre, de concesión directa de una subvención a favor del Obispado de la Diócesis de Cartagena para la restauración de la Capilla de San José de la Iglesia de Santa Eulalia de Murcia.
	21179/2009	Decreto n.º 434/2009, de 4 de diciembre, de Concesión Directa de una Subvención al Ayuntamiento de Moratalla para la realización de las obras “Piscina Descubierta” en Cañada de La Cruz y “Piscina Descubierta” en el Sabinar” incluida en el II Plan Regional de Instalaciones Deportivas.
	21183/2009	Decreto n.º 438/2009, de 11 de diciembre, por el que se modifica el Decreto n.º 379/2006, de 29 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Torre Pacheco para la construcción y elaboración del futuro Museo Regional de Paleontología y Evolución Humana.
	Consejería de Sanidad y Consumo
	20770/2009	Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de Sanidad, y el Ayuntamiento de Torre Pacheco para el desarrollo del Plan Municipal de Drogodependencias del Área de Prevención de Drogodependencias.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	20795/2009	Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en fecha 13 de noviembre de 2009 y normas urbanísticas, relativos a la aprobación definitiva de la modificación del Plan General Municipal de Ordenación de Abarán, en la U.A.-14. Expte.: 31/08 de planeamiento.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	20772/2009	Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa, por la que se convoca la realización de visitas para conocer los museos y monumentos de la Región de Murcia dentro del Programa Educativo: Patrimonio Histórico de la Región de Murcia.
	20773/2009	Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa, por la que se convoca la realización de visitas guiadas al Museo Salzillo de Murcia y al Arqueológico Medina Siyasa de Cieza en lengua extranjera inglés dentro del Programa Educativo Descubre en Inglés.
	20698/2009	Addenda al convenio de colaboración, suscrito el 13 de mayo de 2009, entre el Servicio Regional de Empleo y Formación y la empresa “Derivados Químicos, S.A.”, para la realización de prácticas profesionales no laborales.
	20704/2009	Resolución de 27-11-2009, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación de la modificación del Convenio Colectivo de Trabajo para Aparcamientos y Garajes de la Región de Murcia. Exp. 200944120006.
	20705/2009	Resolución de 27-11-2009, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del convenio colectivo de trabajo para charcuteros, carniceros, despojos comestibles y detallistas de volatería, huevos, caza y preparados de estos Artículos. Exp. 200944110026.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	16299/2009	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se otorga a la Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia, (Esamur), la autorización administrativa y la aprobación del proyecto de ejecución de la instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial denominada “Central de Cogeneración con motor de biogás de 760 kw en Edar de Molina de Segura” en el término municipal de Molina de Segura.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	20750/2009	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	20751/2009	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	20753/2009	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	20754/2009	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	Consejería de Agricultura y Agua
	20881/2009	Anuncio de licitación para contrato de obras. Expte. II-10/10.
	20885/2009	Anuncio de licitación de contrato de obras. Expte. II-9/10.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	I.M.A.S.
	19338/2009	Anuncio de licitación de contrato de servicios de “Servicio de acompañamiento en ruta para los Centros Ocupacionales de El Palmar y Espinardo”.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	20796/2009	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra nueva. Expte. 124/2009.
	20787/2009	Edicto por el que se notifica resolución definitiva del expediente sancionador SAC.00072/2008 por no poderse practicar la notificación en el domicilio obrante en el expediente.
	20788/2009	Notificación de incoación de expedientes Sancionadores en materia de transportes.
	20789/2009	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	20790/2009	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	20791/2009	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	20792/2009	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	20793/2009	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	20794/2009	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	20800/2009	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	20801/2009	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	20802/2009	Notificación de audiencia al interesado.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	20699/2009	Edicto por el que se notifica Resolución de la Dirección General de Trabajo, relativa a extinción de autorización para el ejercicio de actividad como empresa de trabajo temporal.
	20700/2009	Edicto por el que se notifica Resolución de la Dirección General de Trabajo, relativa a extinción de autorización para el ejercicio de actividad como empresa de trabajo temporal.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	20701/2009	Edicto por el que se notifican resoluciones del procedimiento de subvenciones, relativas a los expedientes que a continuación se relacionan.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	20702/2009	Edicto por el que se notifican otorgamientos de trámite audiencia en expedientes de Incautación de Garantías de Empresas de Trabajo Temporal.
	20703/2009	Edicto por el que se notifican diversas Resoluciones del Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción a Empresas.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	20734/2009	Resolución de la Universidad de Murcia por la que se hace pública la adjudicación de contrato de obras. Expte. 2009/35/OB-AM).
	20735/2009	Resolución de la Universidad de Murcia por la que se hace pública la adjudicación del contrato de obras. (Expte.  2009/78/OB-AM).
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Cartagena
	20209/2009	Demanda 788/2008.
	20272/2009	Autos 1.173/2009.
	20365/2009	Autos 1.172/2009.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	20274/2009	Autos 375/2009.
	20327/2009	Autos 1.043/2008.
	20337/2009	Autos 1.171/2009.
	20338/2009	Autos 372/2009.
	Primera Instancia número Siete de Murcia
	20090/2009	Autos 343/2009.
	20679/2009	Autos 1.512/2009.
	21048/2009	Autos 1.466/2009.
	De lo Social número Tres de Murcia 
	20683/2009	Demanda 153/2009.
	20684/2009	Autos 359/2009.
	20685/2009	Ejecución 361/09.
	20686/2009	Autos 1.045/2009.
	20687/2009	Ejecución 363/09.
	20688/2009	Autos 974/2009.
	20689/2009	Autos 365/09.
	20690/2009	Autos 367/2009.
	20692/2009	Proceso 1236/08.
	20693/2009	Autos 149/2009.
	20694/2009	Ejecución 331/09.
	20695/2009	Ejecución 81/09.
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	21166/2009	Autos 998/2009.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	20311/2009	Ejecución 336/2009.
	De lo Social número Siete de Murcia
	20742/2009	Autos 173/2009.
	20743/2009	Demanda 500/2008.
	20744/2009	Reclamación por cantidad 1.614/09.
	20746/2009	Autos 1.412/2009.
	20747/2009	Autos 1.652/2009.
	20748/2009	Reclamación cantidad 1.653/09.
	IV. Administración Local
	Abarán
	20570/2009	Expediente de actividad de realización de eventos en finca “Los Bilbaínos”.
	20571/2009	Anuncio adjudicación definitiva. Reposición de infraestructuras y pavimentación en Calle San Juan Bautista en La Barriada Cabezo del Cuartel de Abarán (Murcia)”.  019/COBNES/2009.
	Alhama de Murcia
	20707/2009	Aprobación de padrones.
	Beniel
	20591/2009	Anuncio de adjudicación de contrato de suministro.
	Cartagena
	19605/2009	Aprobación definitiva del Programa de Actuación y Aprobación Inicial del Proyecto de Reparcelación de la U.A. Única del P.P. Sector Finca Medina.
	Librilla
	20184/2009	Corrección de error en Presupuesto General de la Corporación ejercicio 2009, publicado con el número 19055.
	Lorquí
	20805/2009	Aprobación inicial Modificación Puntual n.º 15 de las NN.SS. de Lorquí.
	Molina de Segura
	20998/2009	Programa de Actuación de la UE1 del Sector “UER–Alcayna I”.
	20999/2009	Aprobación con carácter definitivo el Proyecto de Reparcelación de la UE1 del Sector UER–Alcayna I.
	21000/2009	Proyecto de Urbanización de la UE1 del Sector UER–Alcayna I.
	Murcia
	20762/2009	Notificación a interesados.
	19430/2009	Aprobación definitiva del cambio de sistema de actuación de Cooperación a Compensación y aprobación definitiva del Programa de Actuación y Estatutos de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la Unidad de Ejecución UE-BR18 de Barriomar. (Gestión-Compensación 054GC09).
	20147/2009	Aprobación inicial del cambio de sistema de actuación de Cooperación a Compensación y aprobación inicial del Programa de Actuación y Estatutos de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la Unidad de Actuación UE-BR19 de Barriomar. (Gestión-compensación 040GC09).
	20752/2009	Aprobación del proyecto rectificado, del refundido de Expropiación Forzosa, por el procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos necesarios para la ejecución del Sistema General Viario GH-01, en el Rincón de Beniscornia. (Gestión-Expropiación 0182GE08).
	Torre Pacheco
	20261/2009	Estatutos del Consorcio Televisión Digital Local de Mar Menor.
	20528/2009	Resolución de 1 de diciembre de 2009, del Ayuntamiento de Torre Pacheco (Murcia), por la que se hace público el nombramiento de funcionaria de carrera.
	20529/2009	Resolución de 1 de diciembre de 2009, del Ayuntamiento de Torre Pacheco (Murcia), por la que se hace público el nombramiento de funcionaria de carrera.
	20530/2009	Resolución de 1 de diciembre de 2009, del Ayuntamiento de Torre Pacheco (Murcia), por la que se hace público el nombramiento de funcionaria de carrera:
	20531/2009	Resolución de 1 de diciembre de 2009, del Ayuntamiento de Torre Pacheco (Murcia), por la que se hace público el nombramiento de funcionaria de carrera.
	20532/2009	Bases para la selección de una plaza de Psicólogo/a jornada parcial (20 horas semanales), para el “Programa de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género”, subvencionado por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al ayuntamiento de Torre Pacheco, para el año 2010.
	20533/2009	Bases para la selección de una plaza de Trabajador/a Social (18 horas semanales), para el “Programa de atención a mujeres víctimas de violencia de género”, subvencionado por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al Ayuntamiento de Torre Pacheco, para el año 2010.
	20534/2009	Bases para la selección de una plaza de jurídico/a jornada parcial (1 Torre Pacheco 2 horas semanales), para el “Programa de atención a mujeres víctimas de violencia de género”, subvencionado por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al Ayuntamiento de Torre Pacheco, para el año 2010.
	20535/2009	Bases para la selección de una plaza de Agente de Igualdad a jornada parcial (25 horas semanales), para “Programas que favorezcan la Igualdad de Oportunidades”, subvencionado por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al Ayuntamiento de Torre Pacheco, para el año 2010.
	20536/2009	Resolución de 1 de diciembre de 2009, del Ayuntamiento de Torre Pacheco (Murcia), por la que se hace público el nombramiento de funcionaria de carrera:
	20961/2009	Autorización para ampliación de oficinas.
	20962/2009	Exposición acuerdo.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Notaría de doña María Victoria Martín del Olmo
	20625/2009	Acta de presencia y notoriedad número 1.799/2009.
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